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Ooldbt K ©fteiai
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPOION

Por un mes. , , ,•, 2 pesetas. 
Trimestre, .111*6 id.

Í

ííúaiero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

praoio dé 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninstüar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Árticído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLRTiH, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

[s PUNTO DE 8U80RJP0Î0N 
1' ........... ■■■■■■■

¡; En la Diputación provincial.
i Toda la correspondencia «e diri- 
{ gira al Administrador del Boletín 
■ Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

i Horas de despacho: de las does 
à las catorce.

P ASTE OFIOIÁL.

ŒBICÜ DELGOE^S KSETRÓS

3. :ï. el Rey D. Alfonso XIIl 
íl D' g-)í S. M. la Reina D.* Vie
nna Eugenia, y SS. AA. RB. el 
níncipe de Asturias é Infantes 
Ajaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
?ü importante salud.

Le igual beneficio disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Beal 
ísmilia.

(&aeeia dtl ¿4 áe Odubre de 191^.')

iWj»CB4.

WTO OI SUCU Î ITO

EXPOSICION.

SEÑOR: Atento el Gobierno de 
^' M, á todas ias manifestaciones 

’^sla opinion, no ha podido menos 
<ÍB tener ea cuenta el general de- 
^2®i por diversos modosexpresado, 
’^óque las solemnidades destina* 
^3s â conmemorár la fecha glo- 
^*033 de las Cortes de Cádiz tnvie- 
^30 un remate di^no de la ^ran- 
^ de este suceso con la concesión 

^9 Uái gra-jia en que, ejersieodo
• ^. a más hermosa de sus 

^’^^^^o^tivas, llevase ei perdón 
^ ^QS qua gg pugj£,fOQ an día fuera 
^“ la ley y g’ ceasaelo á sus 
finidas.

Leilberó, pues, ei Gobierno 
®®bre este asunto, y no conside- 
f*Qdü propicias las circunstaO' 
^^*5 del mooiento para roponer

á V. M. la concesión de la gracia 
para toda clase de delitos, como 
hubiera sido su deseo y como se 
propone verificarlo en sazón opor
tuna, se limita á coacederle, no 
tampoco con uu carácter de ge
neralidad, que teniendo por úni
co criterio la extension de la mer
ced la aplicase por igual ai pena
do incorregible que.al de buena 
conducta, sino con el de que esa 
concesión se fanie en una base 
más racional y más acomodada 
ai criterio que informa la Ley de 
1870 y el Reai decreto de 3 de 
Junio de 1901, cuyas sabias dis
posiciones, encaminadas á que el 
indulto no sea una mera gracia 

1 sino un premio á ¿a buena con- 
1 duela posterior y al arrepentí* 
| miento sincero de ios penados, 
1 no han tenido hasta ahora el de- 
í bido cumplimiento.

Entiende también el Gobierno 
- que ai lado de este criterio cabe 
i igualmente favorecer en lo posi- 
J ble, así á los ancianos que cum- 
f píen penas y que sienten las na- 

turaies ansias de alcanzar el fin, 
ya proximo de sus días, en el se- 

. no de su Lmida, como á los jo 
venes que, p^r su inexperiencia 
ó descuidada educación, se hicie- 

; ren reos de algún ie’it?: premí-ir 
’ á les que han coopéra do con su 
1 trabajo á las obriss que se ejecu 
j tan en la Penitenciaria dei Üa-iso 
1 y que no han sido comprendidos 

ec el R- a: decreto de i * del ac 
tuai por la imposibilidad de ser 
propaestos por la Jauta de Patro- 

; nato de libertos en razón á no ha

llarse en dicho Establecimiento, 
y Ultimar, en fin, la apHeacíon 
del Real decreto de 1906, relativo 
á la evacuación de la Colonia pe
nitenciaria de Ceuta.

Por todas estas razones, el Mi 
nistro que suscribe tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunío proyecto de De- 

Í creto. Madrid, 17 de Octubre de 
1912.—SEÑOR: A L. R. P. de
V. M., Diego Arias de Miranda.

REAL DECRETO

Conformándome con Io pro
puesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdoeonel Con
sejo de Ministros.

Vengo en decretar iosigaieote:
Artículo i.® Se concede io 

dnlto del resto de las penas que 
se encuentran sufriendo á los pe
nados q’ie de la extiognida colo
nia peoítenciariá de Ceuta, fue
ron transferidos á la que se 00:13« 
traye ea el Dueso para colaborar 
6Ü as obras de la misma, y que, 
hablando observado buena eon- 
ducta. se encuentran en ei cuar
to período de su condena.

Art. 2.° En armonía coa Io 
pree^p nado en el artículo 8.* del 
Re¿; secreto de 3 de Junio de 
'971. se concede indulto de; rs¿- 
t- de la condena que se eneuen- 
trea sufriendo á todos ios pina
dos a prisión y presidio correccio
nal, presidia y prisión mayor, 
que compr-^ndidos ea el cuarto 
período de sas coadenas, hayan 
observado intachab e conducta y 
dado pruebas de arrepentimiento, 

previas propuestas aprobadas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Ea igual concepto y con idén
ticos requisitos y condiciones á 
les expresados ea el párrafo ante
rior, se concede rebaja de cuatro 
anos en la condena que sufren á 
los penados de reclusión y cade
na temporal y perpetua que estén 
asimismo en el cuarto período de 
su condena.

La duración de las penas p-r- 
petuas se considerará para los 
efectos de este Decreto de treinta 
años.

Art. 3.® Se rebaja la mitad de 
la pena á los condenados á penas 
correcciona es, y la cuarta parte 
á los sentenciados á penas añícti- 
vas que respectivamente sufran 
los reclusos que delinqnieron an
tes de cumplir la edad de diecio
cho años, siempre que durante 
su estancia en ¡a Prisión hayan 
observato intachable condocta y 
dado muestras de arrepentimien
to, previas propuestas aprobadas 
en la forma expresada anterior
mente.

Art. 4.® Se iodulla del resto 
de la pena que sufren á los pena
dos sexagenarios que, estando en 
el cuario periodo de su condena, 
fueron trasladados, por razón de 
a edad, de la CoiOnia penitencia

ria de Ceuta á la Península, 
siempre que hayan observado 
buena conducta.

Árt. 5.® Se concede ígoal 
indulto del resto de la pena 
que se encaentraa aufricódo à 
todos los penados de buena con-
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dueta que á la fecha de este de- ¡ 
creto hayan cumplido sesenta y | 
cinco años de edad y lleven ex- i 
tinguida, por lo menos, la caarta ’ 
partii de su condena. j

Art. ô.® Quedan comprendi
dos en el presente indulto todos 
los condenados por los delitos à 1 
que se refiere el titulo 3.®, capí- j 
tolos 4.® y 5.” y título 4.® y suca- - 
sivos del libro segundo dei CóH- ! 
go Penal, salvo los que lo s an S 
por delitos castigados á instancia i 
de parte y los que, menores de 
sesenta y cinco años, sean reínci' 
dentes ó reiterantes, hayan de
linquido durante el tiempo de su 
condena ó senlenciadcs á dos ó 
más penas por de'ilos que no sean 
conexos,

Art. 7.® En las prisiones en 
donde no se,encuentren clasifica
dos los períodos .se enten ierán ■ 
comprendidos en el cuarto todos 
los penados quo habiendo: ob-ser- < 
vado buena conducta lleven su
fridas fas tres ouaTtaS' partes de su 
condena,. ,

Art. 8.® Los informes de con
ducta serán 'preparade's en todos 
los casos por las Juntas correccio
nales correspondientes, atendien
do á los datos de las sesiones ce
lebradas por ellas, á las correc
ciones que hayan sido impue.stas 
y demás que sean pertinentes, de 
que certificarán en las hojas his- 
tórico-penales respectivas. Con 
tiles antecedentes y en Junta co
rreccional extraordinaria, presi- 
dída por el de la Junta de Patro
nato correspondiente, en plaz-o .1 
máximó de veinte días, se acor
darán las propuestas de los que 
debanserincluídos,remitíéndolas ■; 
con copia certificada de sus hojas ' 
histórico piñales, á los Tribúna 
las seritoaciádores, quienes con ^ 
su informe, queemitiránen iguál ? 
término de veinte díás, las eleva- ' 
rán al -Ministerio de Gracia y Ju.<"; 
ticia para acordár e.n su vista las j 
órdenes de indulto que procedan - 

.Art. 9.® Los rn iultos aplica•• J 
dos por este'decreto quedarán sin ! 
efecto si el agraciado delinquiera j 
nuevamente. |

Art. 10. Las dudas y reclama j 
cionesqüepâra’aapliaaciüüy cum- 
pliuiiento de este decreto puedan 
ocurrir, se consultarán al Minis- 

1

terio de Gracia y Justicia y serán | 
resueltas por el mismo sin uite 1 
rior recurso, •

Dado en Pala-no á diecisiete de 
Octubre de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—El Ministro de 

í

Gracia y Justicia, Die^o Arias 1 
demiranda. 1

ÇQ ûCJià déUS de Octubre de19lü.) | ^ » <Î ^ U d.

uiù^d.xxxixxistra,cioxx xxxixxxicipsvl.

Núm..2,784.
Barcial de la Loma.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día veinte del corriente 
mes, para cubrir el defeit de tres mil ciento cuarenta y seis pe
setas y treinta y tres céntimos, que resulta en el presuqiuesio ordi
nario que ha de regir en este Municipio durante el próscimo año 
de I'd V3, á saber:

Barcial de la Loma 21 de Octubre de 191,2.—El Alcalde, Aurelio 
Arias.—-El Secretario, Leovigildo Rodríguez."

ARTÍCULOS Unidad

95S9ES!SSBá99S

Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
ríii6ta,^.

Derechos 
en 

unidad.

Peseian.

Producto 
aiiual 

calculado,
reM-fas.

Paja.................................. Qaintal métrico 2'00 0*50 6292*66 3146’33

Total • - • • » 3146'33

Nuií. 2.783.

Castrejón.

Acordado por el Ayuntamien
to y Asociados, como medio de 
hacer efectivo el cupo de Consu
mos de esta villa, en el próximo 
afio de 1913, los encabezamientos 
gremiales voluntarios, se invita 
al vecindario para que lo solici
ten dentro del plazo de ocho días 
acontar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, en la inteligen
cia que pasado dicho plazo sin 
verifícario se entenderá que re
nuncian á elios, y se procederá 
á hacer por reportimiento , ve-, 
ciual. '

Castrejón 22 de Octubre de 
1912.—El Alcaide, Marcelo Car
bonero.' ,

Num. 2.731.

Ciguñuela.

Extracto de los acuerdos toínados. 
per este Ayuntamiento y Jun
ta municipal eu las sesiones 
celebradas durante el trimestre 
tercero de 1912.

MES DE JULIO.

Sesión extraordinaria del día 
3.—“Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Sabas Alvarez Fraile.' ,

Fué aprobada el acta de la 1 
anterior. j

Se acordó el cumplimiento de f 
la prestación personal de la mu 
ralla á los que aun no la han ve
rificado y pagar los jornales que 
se empleen en cavar cascajo de la 
carretera del camino d-e Reseco, = 
para el arreglo da la calle dei 
Medio y camino vecinal de Va- S

Se acordó ac,eptar la donación 
hecha á este Ayuntamiento por 
D. Julian García Gutiérrez, na- 
tur4L de esta villa-y vecino de 
Valladolid, de media obrada de 
tierra situada en este término 
municipal, al pago de la Barqui
lla, para la construcción del Ce
menterio municipal proyectado 
y bajo las condiciones que en su 
escrito se deternaioan.

Se acordó nombrar á D. Patri
cio Llorente, comisionado de este 
Ayuntamiento para laentrega.de 
niozos en la Caja de. Recluía- 
rniento.

Fué aprobado el extracto de las 
se.siones celehra la.s por este Ay un
tamiento^ ,y Junta muaícijía.l du
rante el segundo trimestre del 
año actual, con lo que se dió por 
terminada la sesión. , :

Sesión dei día 4.-—Diligencia 
de no; brtbersa celebrado suasion 
por no haberse reunido.

Sesión del día. 11,—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión, 
por no háberse reunido. j

Sesión dei día 18.—Diligencia j 
de. no haberse celebrado sesión 1 
por no haberse reunido. ! 

Sesión del día 25.—Diligencia ¡ 
de no haberse celebrado sesión 
por no háberse reunido.

MES DE AGOSTO.

Sesión del día 1.'’-“Diligencia 1 
de no habarse celebrado sesionj 
por no haberse reunido. |

Sesión del día 8.-—Presidencia 1 
del Sr, Alcalde D, Sabas Alvarez 1 
Fraile. j

Fué aprobada el acta de la | 
anterior. |

Sô acordó proceder al arreglo | tiuo à 10.« gastos di construcción 
del cercado que sustituye al Ce>.| derepetidoUe.neaterio; aouibraO' 
meaterio Civil, satisfaoieodo los Ï do à dicho efecto una cotation

1 gastos que por ello se originen 
con cargo si capítulo 11,®, utjij. 
zándose para el arrastre de bj 
materiales que fuesen necesarios 
el medio de prestación personal 
é igualmente se acordó proceder 
al arreglo 4el cobertizo existente 
en la casa-habitación del seQor 

j Profesor de la Escuela pública de 
j iliíios, utilizándose los materiales 

necesarios por el mismo servicio 
y cargo de referido capítulo,

Se acordó señalar como máxi. 
mum del valor en venta en plena 
propiedad de una sepultura ene! 
Cementerio municipal proyecta
do, el de setenta y cinco pesetas, 
nombrando para la tasación delà 
finca donada por D.. Julián Gar
cía á los peritos prácticos, ds esta 
localidad D. Juan Alvarez y don 
Patricio Gutiérrez.

Se acordó preceder á la limpie
za de varios estercoleros existen
tes en el casco de la poblacioo.

Provia presontaeion de una 
piel de garduña por D. Manuel 
García, so acordó abonafro la can
tidad do tres pesetas setenta y 
cinco céntimos, con carso al ca- 
pítulo 3.®, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión dal día 15.—Presidencia 
del .3r. Alcalde D. Sabas Alvarez 
Fraile.

.Fué aprobada el acta, de là 
i anterior.
1 Se acordó nombrar una Comi
sión compuesta de los .señores 
Regidores D. Blas Gutiérrez y 
D. Emiliano Gutiérrez, para ges
tionar la Gontrataciou da los mú
sicos que h.iibieraa d,e tocar du
rante las fiestas del Patrono, li
mitando su importe á 100 pesetas.

Se acordó proceder á la venta 
de sepulturas en el Ge.meoterio 
municipal proyectado, dívidión- 
dolas en tres clases; las de ¡.’cua
renta pesesetas; 2.*^ veinticinco 
pesetas y 3/ quince pesetas,¿a* 
tisfacíendo su importe la luilad 
al comenzar las obras de coQS- 
truyeion y lo otra mitad ai ter
minarse.

. Se acordó anular el nombra
miento de perito hecho ea sesión 
do dos de Noviembre último, por 
carecer del títum do Arquited® 
necesario al efecto y en su lugar 
nombrar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que forme el pl®*'^ 
y su presupuesto del Cemeolorb 
municipal proyectado.

Se acordó abrir ona.snscripeio» 
a fin de recaudar feudos con da^'
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compuesta dé! Sr. Alcalde, señor g dos que han pastado las hierbas misión de la Junta municipal 
Regidor Síndico, Sr . Regidor, 1 vivas do los prados foreros en el ' 
0, Mariano García, como Daposi- 1 año actual, las cuotas de las cua- 
tarío de la Comisión y los veei- j les ascienden á mil cincuenta v 
uo8 0. Santiago Lope, mé lico y | una pesetas cincuenta céntimos, 
p. Antolín Llorente y D. Juan j fué aprobada, acordando anun- 
García, mayores contribuyentes. § ciar su rec-mdaeion por término 

Fué aprobado el presupuesto 
fnuoioipal ordinario para 1913, 
acordando se exponga al público 
por término de quince días, 
transcurridos los cuales se some
ta à la discusión y votación defi
nitiva dé la Junta rùunioipal, 
con lo que se dió por terminada 
la 3ósíón.

Sesión -del día 22.—Diligen
cia de no haberse celebrado se- 
8ÍoQ por no haberse reunido. -

Sesión, del día 29 —Diligen
cia de no haberse celebrado se- 
sica por no habarse reunido.

MES DE SEPTIEMBRE.

Sesión del día 5.—Presidencia 
dól sí Alcaide D Sabas Alvarez 
Fraile.—Fué aprobadi el acta de 
la anterior.

Se acordó anunciar al vecin
dario por medio de edicto que el 
día ocho del mismo tendría lu
gar la recaudación de los reparti- 
mientos vecinales de consumos 
jde los arbitrios extraordinarios 
dapaja y leña sin recargo algu- 
no, transcurrido el cual se pro
cedería por la vía de apremio, ó 
igiialmente la del Pósito Pío has
ta el día veinte del mismo, si
guiéndose igual procedimiento.

Fué aprobado el registro esco
lar de 1912 á 1913.

Se acordó el pago de cinco pe
setas á Florentino Alvarez por 
varios trabajos realizados de or- 
dsn de la Alcaldía, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Sesión del día 12.—Presiden
cia del 81', Alcalde D. Saba» Al- 
óarez Fraile.—Fué aprobada el 
^da de la anterior.

Î
I

I

Se acordó el pago de varias j 
í^ííútidades importantes cuaren- ! 
^^ y ocho pesetas cincuenta cón- i 
ti0100 con cargo al capítulo nove- 1 
^*’) articule tercero, con lo que j 

dió por teríninada la sesión. | 
lésion del día 19.—Presiden- 1 

®’adel Sr. Alcalde D. Sabas Al- j 
Varez Fraile.—Fué aprobada el ! 
^ola de la anterior. |

_Só dió cuenta por la Presiden- 1 
^'® de haber recibido aprobado i 
P'^r la Superioridad el presupues 
^^ municipal ordinario para mil 
'Novecientos trece.

^®da lectura' de la relación 
NNOíHiual presentada por el encar- 
S'^io de la custodia de los gaaa- 

de tres días con la retribución de 
quince pesetas y autorizar a! se ■ 
ñor Alcalde para su provision.

Se acordó notificar á los deu
dores al Pósito Pío para que sa
tisfagan sus descubiertos en tér
mino de tercero día, transcu
rrido el cual se proceda inmedia
tamente por la vía de apremio.

Se acordó rectificar el acuerdo 
adoptado en sesión de quince de 
Agosto último referente á las 
clases y precios de sepulturas, 
reduoiéndolas á^ una sola y su 
precio el de veinticinco pesetas, 
babíóndolo de solicitar los que se 
interesen en su adquisición has
ta el día diez de Octubre actual; 
pues transcurrido dicho plazo no 
se venderá ninguna, con lo que 
se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 26.—-Diligencia 
de no haberse celebrado sesión 
por no haberso reunido.

Junta municipal.

MES DE JULIO.

Sesión dal día 15.'—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Sabas Ál
varez Fraile.—-Fue aprobada el 
acta de la anterior.

Fueron aprobadas las cuota?’, 
señaladas per el Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria de trece 
de Mayo último por el aprove
chamiento de las hierbas vi
vas de los prados foreros en el 
año actual, y son las siguientes: 
cada cabeza de ganado caballar y 
mular de trabajo, tres pesetas cln' 
cuenta céntimos; idem, idem de 
huelga y vacuno de trabajo, siete 
pesetas cincue nta cénti mos; idem 
vacuno de recría, once pesetas.

Se acordono mbrar Módico Ti^ 
tular de esta villa, conforme al 
anuncio publicado en el «Bole
tín oficial» de la provincia co
rrespondiente al día veinticin
co de Mayo último, al Licen
ciado en MeUcina y Cirugía don 
Federico Velasco Diez

Dada lectura del acta de la se 
sion extraordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento ei día tres 
del mismo en el particular refe
rente á la donación hecha por 
Don Julian García Gutiérrez, fué 
aprobada.

Se acordó fijar como definitivo 
el dictamen emitido por la Co

nombrada a! efecto sa ias cuea-
1 las municipales de 1910, confor-

me al aprobado por el Ayunta 
miento, quedandoel cargo en ocho 
mil quinientas velnticn ¿tro pe

g setas treinta y ocho céntimos; la 
t Data en ocho mil doscientas qnin

ce poseías cincuenta y un cénti
mos y la Existencia para el ejer
ció de 19^11 trescientas ocho pe- 
selas ochenta .y siete céntimos, y j 
en . su consocuancia aprobadas Í 
las cuentas referidas, i

. 8'0 acorrió fijar como definitivo | 
el dictamen emitido, por la Co- j 
misión de la Junta municipal : 
nombrada al efecto en las cuen- * 
tas municipales de 1911, conform j 
me al aprobado por el Ayunta
miento, quedando el Cargo en j 
nueve mil doscientas veintiocho 
pesetas cuarenta céntimos; la Da- i 
ta en ocho mil ouatrocientas cua- j 
reñía y ocho pesetas cincuenta y J 
nueve céntimos y la Existencia 
para el ejercicio de 1912 setecien- .5 
tassetenta y nueve pesetas ochen- 1 
ta y un céntimos, y en su oons3' ; 
cuenoia aprobadas los cuentas re- ; 
feridas, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

MES OS SEPTIEMBRE.

Sesion del día 5.—Presidencia 
del señor Alcalde Don Sabas Al
varez Fraile.

Dada lectura del proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para 1913, aprobado por el Ayun- 
tomiento en sesión del día quin 

, ce de Agosto último, importante 
1 ingresos sois mil cuatrocientas 
' setenta'y tres pesetas noventa y 

nueve céntimos, ygastos diez mil 
cuatrocientas nueve pesetas vein
ticinco céntimos, resultando un 

; déficit de tres mil novecientas 
! treinta y cinco pesetas veintidós 
' céntimos, fué aprobado, acordan- 
■ do cubrír dicho déficit con la 
' imposición de arbitrios extraer- 
i dioarios sobre el consumo de paja 
■ y leña y que el precedente aouer- 
i do se fije al público por término 
1 de quince días.

Dada lectura de la Circular del 
señor Administrador de Propie
dades ó Impuestos de la provin
cia fecha veinticinco de Agosto 

i último inserta en el «Boletín ofi
cial» de veintinueve del mismo, 
se acordó cubrir el encabezamien 
to de Consumos que le Haoienda j Vega de Ruiponee 19 Octubre 
tiene áeúaia to á esta villa y los j i9i.2._gi Alcalde, Dionisio Gar- 
reoargos tnumeipales aprobados, Uja _m geereurio, Fortunato 
por el medio de repartimiento ve- | f^o^^gg 

! cioal, con lo que se dió por ter- 1 
1 minada la sesión, 1 ’ *

î 
í 
»

Ciguñuela 5 de Octubre de 
1912.—El Secretario, Patricio 
Llorente.

Decreto.—Dése cuenta á 
Corporación municipal.—El 
cálde, Sabas Alvarez.

Dada cuenta del anterior 

Al-

ex«
traotOj fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión dal día de la 
fecha, acordaoio se la dé la tra
mitación legal.

Así resulta del acta correspon
diente á la sesión celebrada en el 
día de hoy, de que yo el Secreta
rio certifico.

Ciguñuela 17 de Octubre, de 
1912.—El Secretario, Patricio 
Llorente.—V.“ B.“, El Alcalde, 
Sabas Alvarez.

NÚM.'2.777.

Torre de Sigueva.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución Territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares de este término municipal 
para el año de 1913, se hallan da 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio da 
ocho días, contados desde la publi- 
caiion del presente en el «Bole
tín oficial», con el fin de que 
sean examinados y puedan los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos, hacer las reclama
ciones que creyeren justas.

Torre de Esgueva 19 de Octu
bre de 1912.—El Alcalde, Pedro 
Beltrán.—-El Secretario, Victo
riano Llanos.

Now. 2.782.

Vega da Raiponce.

HaUándose termioados los re- 
; partimientos de la contribuoion 
1 territorial, Rústica, Pecuaria y Ur- 
í baña, que han de regir en el prc~ 
i ximo año de mil novecientos tre- 

ce, se hallan los referidos docu- 
montos de maníñesto en la Secre* 

5 taría-municipal por término de 
Locho día8,xíontados desde la inser- 
| oion del presente en el «Boletín 
1 oficial» de esta provincia, para 
1 que puedan ser examinados por 
1 los contribuyentes y formular re- 
1 clamaciones ios que se crean per- 
1 judioados, pues pasado dicho pla- 
1 zo no serán admitidas las que se 
| presenten.
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960 25 de Octubre de 1912

Num. 2.791.

Medina del Gampo.

Terminada la Matrícula ind US-

trial para el año 1913, se halla 1 
expuesta al público en la Secre-, | 
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá sor examinada por «
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Medina del Campo 23 de Oc
tubre de 1912,—El Alcalde ao-| 
cidental. Amado Fernandez.

Igualmente se halla de maní
fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Campaspero
Muriel
ViUabafiéz

en

Nôu. 2.788.

Torre de Esgueva.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de quinien
tas pesetas, satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de do
ce familias pobres, casos de oficio 
y demás que previene la Ley de 
rfaoidad y su Reglamento, sin 
perjuicio de contratar el agracia
do sus igualas con los demás veci
nos. Los aspirantes que han de ser 
lícenoiadosen Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en el 
término da treinta días, á contar 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial», pues pasado-dicho plazo 
se procederá con arreglo 'á la Ley.

Torre de Esgueva 10 de Octu
bre de 1912.—El Alcalde, Pedro 
Beltrán.

NüM. 2.754.

Villamuriel de Campos.

Formado el proyecto deupre-, 
supuesto municipal ordinario pa
ra el año próximo de 1913, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria dei Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
al mismo las reclamaciones que 
consideren oportunas, pues trans 
currido que sea no serán admiti
das.

Villamuriel de Campos 18 de 
Octubre de 1912.—Si Alcalde, 
Baldomero Lopez.

NuM. 2.785.

Don César del Campo y Andrés 
Relator-Secretario de la Au 
diencia Territorial de. Valia 
dolid.
Certifico: Que en el recurso 1 Oo“^P«’g0úcio Palencia Sánchez, 

contencioso administrativo inter- ! Oficial de Saia de la Audiencia 
puesto por el Procurador Gime- í Territorial de esta Ciudad.
nez Barrero, en nombre de Don 
Honorato Sanz Cuenca, Don Ra
fael Miguel Perez y Don Tomás j

| Redondo Perez, vecinos de 01- 
| mos de Esgueva, contra el señor 
1 Fiscal de lo Contencioso, 'sobre 
1 que sp revoque el acuerdo del 
| Ayuntamiento de Olmos de Es- 
! gueva, de ocho de Junio de mil 
| novecientos docé, que declaró no 
5 haber lugar á quedar sin efecto 
; el requerimiento que so hizo á 

los tres recurrentes para que in
gresaren en arcas ciertas cantida
des, se dictó por el Tribunal pro
vincial Contencioso administra
tivo, la providencia cuyo tenor 
literal es como sigue:

1 Tribunal Provincial Conten
cioso-ad ministrativo.—Señores: 
Ílmo. Sr. Presidente.—Miguel. 
—Portal.---Por presentado el an
terior escrito con el poder y do
cumentos á que se refiere. Se ha 
por parto al Procurador Gimenez 
Barrero en virtud del citado po
der á nombre de Don Honorato 
Sanz Cuenca, Don Rafael Miguel 
Pere-z y Don Tomás Redondo Pe
rez. Sí tiene por interpuesto el 
recurso contencioso administrati- 
vo contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Olmos de Esgueva 
de ocho de Junio último que .'de- 
claró no haber lugar á quedar sin .^ 
efecto el requerimiento que se 
hizo á los. tres recurrentes para í 
que ingresasen en arcas ciertas 4 
cantidades. ■ í

Anúnciese su interposición en ! 
el «Boletín oficial» de esta pro- i 
vineia para que llegue á conocí- j 
miento de los interesados, en el Î 
asunto y quieran coadyuvar en 1 
él á la administración. Y reclá- j 
mese del Ayuntamiento dehmen- 1 
eionado pueblo y del señor Go- ! 
bernador civil el expediento ad- j 
ministrativo á que se refiere el s 
recurso.—Así lo acordaron los se- I 
ñores del Tribunal y rubrica el 8 
limo. Sr. Presidente en Vallado- j 
lid á veintiséis de Septiembre de ! 
mil novecientos doce.—Hay una | 
rúbrica —Ante mi, Licenciado, S 

ésar del Campo. |
Y para que conste y remitír al | 

seúor Gobernador civil de esta I. 

provincia expido la presente que 
firmo en Valladolid á cinco de 
Octubre de mil novecientos doce. 
—César del Campo.

V21

Nîjm.k2.765.

Certifico: Que al tenor literal 
dal encabezamiento y parte dis- 
positiva de la Sentencia de se
gunda instancia dictada ñor la ’ 
Sala de lo Civil de dicho Tribu- . 
nal en los autos á que se refieren 
es como sigue:

Encabésa míenio. —-Sen tencia 
número 90.—Registro folio 308. 
—Hay una rúbrica.—En la Ciu
dad de Valladolid á diez y seis de 
Octubre de mil novecientos doce; 
en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de pri- 
mera instancia de Vidalon,segui
dos por Don Marino y Don Flo
rentino Cuadrado Ponce, vecinos 
de Villavicencio de los Caballe
ros y Valdunquillo respectiva
mente, representados por el Pro? 
curador Gimenez Barrero, con 
Don Jerónimo Fernandez Martí
nez, como representante legai de 
su mujer Doña Nicolasa Cuadra
do Ponce, vecino de Viilavicen- í 
cío, representado por el Procu- ’ 
rador González Ortega y con Don ! 
Heliodoro y Don Lucio Cuadrado 1 
Poncé, vecinos de Villalón y Ca- s 
pillas, respecto da los cuales por j 
su rebeldía sa han entendido las i
actuaciono.^ con los Estrados 
Tribunal, sobre reclamación 
cantidad en pago de porción 
reditaria, cuyos autos penden 

del

lie- I

le esta Superioridad en virtud de 3 
la apelación interpuesta por los ! 
demandantes de la Sentencia que i 
en veintidós de Marzo último! 
dictó el expresado Juzgado. !

Partá disposiUva.—Pallamos: j 
Que con las costas de esta según- j 
da instancia á los apelantes Don 1 
Marino y Don Florentino Cuadra- j 
do Ponce, debemos confirmar y g 
confirmamos la Sentencia apela
da que dictó el Juez de primera 
instancia de Villalón en veinti
dós de Marzo último por la que 
desestimando las pretensiones de 
ducidas por el Procurador Don 
Aquilino Gonzalez,en representa
ción de Don Marino y Don Flo 
rentino, absolvió de la demanda 
inicial de este litigio á los de
mandados Don Jerónimo Fernan
dez Martínez, en concepto de ma
rido y legU represeatante de Do*

ña Nicolasa Cuadrado Pones, de 
sestimó asimismo la preteasiou 
de que 83 condene á la parte ai 
tora al pago de daños y perjuicies 
fqrmulados por el demandado per 
sonado en los autos, no hizo espe 

j cial imposición de las costas can 
¡ sadas,, y maudó cancelar la ano. 
| taoion preventiva de la domaadi 
j y de la providencia da vemtitrí, 
| de Marzo de: mil novecientos oq. 

ce en el Registro de la Propiedad 
á costa de la parte actora. Así por 
esta nuestra éeatencia cuyo eü 
cabezamíento y parte dispositiva 
se publicará en el «Boletín ofi. 
cial» de esta provincia por Iare 
beldía de los demandados Don 
Heliodoro y Don Lucio Cuadrado 
Ponce, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Mariano He-
rrero Martinez.
cio.

Alberto Apari
R. Salustiano Portal.-Ii> g'

nació Rodriguez,
Cuya Sentencia fuó publicada 

en el día de su facha y en ^1 sí 
guieute se notificó á los Procura, 
dores de las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal por 
la rebeldía de D. Heliodoro y Joo 
Lucio Cuadrado.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente ea al 
«Boietin oficial» de esta provin
cia, la expido y firmo en Vallad 
dolid á diez y siete de Oetubradi 
mil novecientos doce.—Fulgas-’ 
cío Palencia.

NóM.2.770.

COMANDANCIA DE MARINA 
de .L.A.

3^ PROVÍXCIA DE VALENCIA.

Relación de los individuos do 
la Inscripción Marítima de esta 
provincia, nacidos en la de Valla
dolid, que cumplen veinte años 
de edad en el inmediato y qü® 
con arreglo á lo que preceptúa el 
art. 20 de*la ley de 17 de Agosto 
de 1885, deben quedar exentosdo 
los sorteos para el Reemplazo del 
Ejército y Reservas del misuio.

Pidividuos dé 29 años eniQ^^‘

Trozo de Valencia.

Folio 274/911. Juan Dionisio 
Mozo Recio, hijo de Miguel J 
Cipriana, natural de La Seca.

Valencia20deOctubre de 191^' 
— El Segundo Comandante, LuiL
Oiiag. — V.’ B/, Eloy MeUú'
-dreras.

Imprenta del Hospicio provide!*!
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